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Arreglo de La Haya Relativo al Registro Internacional 
de Dibujos y Modelos Industriales 
 
 
 
DECLARACIONES FORMULADAS POR LAS PARTES CONTRATANTES EN EL 
MARCO DEL ACTA DE 1999 DEL ARREGLO DE LA HAYA Y DEL REGLAMENTO 
COMÚN RELATIVO AL ACTA DE 1999 Y AL ACTA DE 1960 
 
 
 
 
a) Artículo 4.1)b) del Acta de 1999 (prohibición de presentar solicitudes internacionales por 
conducto de la Oficina) 
 

Croacia, Eslovenia, Francia, Letonia, Mónaco, Organización Africana de la Propiedad 
Intelectual (OAPI), Ucrania, Unión Europea 

 
b) Artículo 5.2)b)i) del Acta de 1999 (inclusión de indicaciones sobre la identidad del creador 
como contenido obligatorio adicional) 
 

Rumania 
 
c) Artículo 5.2)b)ii) del Acta de 1999 (inclusión de una breve descripción como contenido 
obligatorio adicional) 
 

Rumania, República Árabe Siria 
 
d) Artículo 5.2)b)iii) del Acta de 1999 (inclusión de una reivindicación como contenido 
obligatorio adicional) 
 

Ninguna 
 
e) Artículo 7.2) del Acta de 1999 (tasa de designación individual y tasa de renovación 
individual de conformidad con el Acta de 1999) 
 

Hungría, Kirguistán, Organización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI), República 
de Moldova, Unión Europea 
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f) Regla 36.1) (tasa de designación individual de conformidad con el Acta de 1960) 
 

Hungría, Kirguistán, República de Moldova 
 
g) Regla 12.3) (pago de la tasa de designación individual en dos partes) 
 

Ninguna 
 
h) Artículo 11.1)a) del Acta 1999 (posibilidad de aplazar la publicación por un período 
inferior al período de 30 meses) 
 

Croacia (12 meses), Dinamarca (6 meses), Eslovenia (12 meses), Estonia (12 meses), 
Finlandia (6 meses), Noruega (6 meses), Organización Africana de la Propiedad Intelectual 
(OAPI) (12 meses), República Árabe Siria (12 meses) 

 
i) Artículo 11.1)b) del Acta de 1999 (imposibilidad de aplazar la publicación) 
 

Hungría, Islandia, Mónaco, Polonia, Singapur, Ucrania 
 
j) Artículo 13.1) del Acta de 1999 (requisitos especiales relativos a la unidad del dibujo o 
modelo industrial) 
 

Estonia, Kirguistán, República Árabe Siria, Rumania, Singapur 
 
k) Artículo 14.3)a) del Acta de 1999 (prohibición de designar a la Parte Contratante del 
solicitante en la solicitud internacional) 
 

Ninguna 
 
l) Artículo 16.2) del Acta de 1999 (prohibición de efectuar un cambio de titular hasta que la 
oficina de la Parte Contratante reciba ciertas declaraciones o documentos) 
 

Dinamarca, Organización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI) 
 
m) Artículo 19.1) del Acta de 1999 y/o Artículo 30.1) del Acta de 1960 (Oficina común de 
varios Estados) 
 

Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos 
 
n) Regla 8.1) (requisitos especiales relativos al creador del dibujo o modelo industrial) 
 

Finlandia, Ghana, Hungría, Islandia 
 
o) Regla 9.3)a) (determinadas perspectivas exigidas del dibujo o modelo industrial) 
 

Ninguna 
 
p) Regla 12.1)c)i) (nivel de la tasa de designación estándar – nivel dos y tres) 
 

Nivel dos: Alemania, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Estonia, Letonia, Marruecos, 
Noruega, Polonia, Suiza, Ucrania 

 
Nivel tres: España, Finlandia, Georgia, Ghana, Islandia, Lituania, República Árabe Siria, 

República Popular Democrática de Corea, Rumania, Serbia 
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q) Regla 13.4) (control de seguridad) 
 

Ninguna 
 
r) Regla 18.1)b) (ampliación a 12 meses del plazo para que la Parte Contratante deniegue 
la protección del dibujo o modelo industrial) 
 

España, Finlandia, Islandia, Kirguistán, Lituania, República Árabe Siria, República de 
Moldova, Rumania, Turquía 

 
s) Regla 18.1)c)i) (fecha en que surte efecto el registro internacional) 
 

España, Turquía 
 
t) Artículo 17.3)c) del Acta de 1999 y Regla 36.2) (duración máxima de la protección 
prevista para los dibujos y modelos industriales en la legislación de las Partes Contratantes del 
Acta de 1999 y/o el Acta de 1960 del Arreglo de la Haya)1 
 
Albania 15 años 
Alemana 25 años 
Armenia 15 años 
Azerbaiyán 15 años 
Belice 15 años 
Benelux 25 años 
Benin 15 años 
Botswana 15 años 
Bulgaria 25 años 
Corea (República Democrática de) 15 años 
Côte d’Ivoire 15 años 
Croacia 25 años 

Dinamarca 
25 años 

(excepto:  repuestos, 15 años) 
Egipto 15 años 
Eslovenia 25 años 
España 25 años 
Estonia 25 años 
Ex República Yugoslava de Macedonia 25 años 

Finlandia 
25 años 

(excepto:  repuestos, 15 años) 
Francia 25 años 
Gabón 15 años 
Georgia 15 años 
Ghana 15 años 
Grecia 25 años 
Hungría 25 años 
Islandia 25 años 
Italia 25 años 
Kirguistán 15 años 
Letonia 25 años 
Liechtenstein 25 años 

                                                 
1 Las Partes Contratantes que no figuran en el presente cuadro aún no han comunicado la información 

pertinente a la Oficina Internacional. 
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Lituania 25 años 
Mali 15 años 
Marruecos 50 años 
Mónaco 50 años 
Montenegro 25 años 
Namibia 15 años 
Níger 15 años 
Noruega 25 años 
Omán 15 años 
Organización Africana de la Propiedad Intelectual 15 años 
Polonia 25 años 
República Árabe Siria 15 años 
República de Moldova 25 años 
Rumania 25 años 
Santo Tomé y Príncipe 15 años 
Senegal 15 años 
Serbia 25 años 
Singapur 15 años 
Suiza 25 años 
Turquía 25 años 
Ucrania 15 años 
Unión Europea 25 años 

 
 
 

[Fin del documento] 


